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MINUTA DE DECLARACIÓN N° 15/2022 – C.D.T.
(Ref.: Declarar Personalidad Destacada de la Ciudad de Tilcara a la Estudiante María José Cazón Serapio)

VISTO:
La  Ley Orgánica de los Municipios Nº 4466/89  artículo 103 y Reglamento interno.  
La Ordenanza N° 10/2019 Ref. Reconocimientos y Distinciones del C.D.T. Y;
CONSIDERANDO:

Que, María José Cazón Serapio nació en la localidad de Tilcara el 18 de septiembre del año 2009, su madre es Samanta de los Ángeles Belén Serapio. 
Que, María José Cazón Serapio, encontró la pasión en las matemáticas por el enorme acompañamiento de sus docentes y de su familia. 
Que, Claudia Paredes, es la docente que motiva a sus alumnos y les genera la pasión por las matemáticas impulsándoles en el mundo de las ciencias exactas. 
Que, en el mes de octubre del año en curso se realizaran las 31° Olimpiadas matemáticas Ñandu en la ciudad de La Falda, Pcia de Córdoba, en la que participara María José en representación de la Provincia de Jujuy ya que aprobó el examen entre tantos alumnos que se inscribieron. 
Que, es un orgullo que María José Cazón Serapio represente a nuestro pueblo. 
[bookmark: _GoBack]Por todo ellos:

El Honorable Concejo Deliberante de Tilcara, en uso de las atribuciones que le confiere la Ley Orgánica de los Municipios Nº 4466/89, sanciona la siguiente Minuta de Declaración N° 15/2022

Artículo Nº 1: El Concejo Deliberante de la Ciudad de Tilcara Declara PERSONALIDAD DESTACADA A LA ESTUDIANTE MARÍA JOSÉ CAZÓN SERAPIO, por su valioso aporte a la historia de Tilcara, a la educación y sus acciones en su corta edad que trascendieron los límites de nuestra provincia llevando en alto el nombre de Tilcara.
Artículo Nº 2: Otórguese un certificado de reconocimiento a la Estudiante María José Cazón Serapio.  
Artículo Nº 3: Difúndase por los diferentes medios de comunicación local para conocimiento de toda la comunidad. 

Artículo Nº 4: Remítase copia al Ejecutivo Municipal, Escuela Domingo Faustino Sarmiento, centros Educativos de todos los niveles, Región II y al Ministerio de Educación de la Provincia de Jujuy incentivando a la participación y la formación  educativa. 
Artículo Nº 5: De forma y demás efectos.   
Tilcara, 19 de octubre de 2022.
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